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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 183 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1; 11, fracción IV; 14. primer párrafo 
y 1 s· de la Ley de Profesiones para el Estado d_e Guanajuato, para quedar como 
sigue: 

«Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artículo 3 de' la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, sus disposiciones son de 
orden público e interés social y regulan el ejercicio profesional en el estado de 
GUanajuato. 

Artículo 11. La secretaría por ... 

1 a 111. 

IV. Otorgar a petición de parte las autorizaciones provisionales · paro el 
ejercicio de las diversas profesiones y sus ramas; 

V a XXII .... 

El Titular del ... 

Artículo 14. La autorización provisional para el ejerc1c10 profesional se 
otorgará al solicitante una vez que la Secretaría recibd el trámite de registro 
correspondiente. después de: 

1y11 .... 

Artículo 15. La autorización provisional para el ejerc1c10 profesional se 
otorgará de forma gratuita y tendrá una vigencia de hasta ·por dos añosJ> 
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Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigencia al siguiente día de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. La Secretaría de Educación de Guanajuoto tendrá 90 
días naturales para adecuar sus funciones administrativas a lo establecido en el 
artículo 15 del presente decreto. 

Artículo Tercero. El titular del Poder Ejecutivo tendrá 90 días naturales para 
modificar el Reglamento de la Ley de Profesiones para el Estado de Guanajuato. 

Artículo Cuarto. El titular del Poder Ejecutivo en un plazo de 60 días 
naturales. a partir de la entrada en vigor del presente decreto deberá presentar 
la iniciativa correspondiente a efecto de reformar la Ley de Ingresos para el 
Estado de Guanajuató para el ejercicio fiscal de 2017, y prever lo relativo al 
derecho por la expedición de la autorización provisional para el ejercicio 
profesional y su gratuidad. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA. PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 27 DE ABRIL DE 2017.- JORGE EDUARDO DE 
LA CRUZ NIETO.- DIPUTADO VICEPRESIDENTE EN FUNCIONES DE PRESIDENTE.
ANGÉLICA CASILLAS MARTÍNEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- JUAN CARLOS 
ALCÁNTARA MONTOYA.- DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto. mando se. imprima, publique. circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en lo residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 

Gto., a 27 de abril de 2017. . y~ 

MIGU L trRQUEZ MÁRQUEl 

EL SECRETARIO DE GOBIERN 


